
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00319 00 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta al oficio No. 0332 de 2022, remitida por FENALCO, donde 

informan que la medida cautelar comunicada fue acatada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ (E) 
[Firma escaneada 20/10/2022] 

 


